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PRIMER0:PorelpresenteinstrunlentoautorizoalransbankSA olacmisoray/oadminislradoraquecorrespondacargaramitarjetadecródito,elvalor
conespondiente a los servicios por DIRECW Chile Televisién Limitada Este cargo se electuará en forma mensual por un pcríodo indcfinido S[GUN00:
Convengo cn quc DIRICW Chile lelevrsión Lrmitada enviará a lransbank n a la tlmisora y/o admrnistradora que corresponda pcriódicamente la inlornra

crén de cobro correspondrente. TERCER(): il servrcio entregado por DIRICIV Chtle ielwrsrón Lrmrtada, será rcsponsahrlidad única y cxclrrsiva rlc Dlllt()lV

Chlle Televisión Limitarla liberando a lransbank o la emisora y/o adminrstradora qrlc cortesporda de cualqurer obfigacién al respecto. CtlARI0: La

presente autorización se entenrlerá, para torlos los efectos legales. dada el mismo día en que se lleve a etecto el cargo en la larleta dr: crÉdito. Asimismo,
para las autorizaciones que se han otorgado en forma rndefinrda, se cntr:ndcrán renovarJas mss a mes, en tanto no se revoqtlen por escrito ülllt{T0: t a

presente autorización de cargo a mr tarlela dc crédilo continuará vigente hasta el plazo senalado en la cláusrrla primcra, o t:n su defer:to hasla qrre yo

rcvoque poi escrito a DIRECW Chile lelevisión Limrtada. SEXI0: tl presente mandato expirará automáticamente en el caso de ténnino de contrato de

Transbank o la emisora v/o administradora que corresponda con DIRECTV Chile Televisión Limltada. SEPIIM0: Para mi tranquilidad y sesuridad deTransbank o la emisora y/o administradom que corresponda con DIRECTV Chile Televisión Limrtada SEPIIM0: Para mi lranquilidad y seguridad de

informacrón, la individualización de mi larjeta de Crádito fue materializada en la Llamada de Verificación de Venta que realizó DIRICW Chile Televisión

Limitada. De esta forma. el nresente docrmento no me expone a un riesgo financiero.
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C0 NTRATO R ES I D Ef'¡ CIAL
DÉ PRESTACION OE §ERV¡CIOS OE TELEVISION SATELITAL

Primero: §erviilo. tl §lisnb contrata el servicio de televisién sateljtal que presta Directv.

§cgundr: Condicisiles. [s una condición csencial para la presiación de los servicios conlralados el vidud del ptesente instrumentt, que el domicilio donde

se prestará el servicio cuente ron Íadibilidad tfunica, es decir, que la antena preda ser instalada y orientada hatia el satélits.

Ierceror Propiedad de las uquipos. Los Decodiiicadrres detallados en el anverso, Anlena, Disposittvo lffB, materiales SWhl, tontrol Remrto y torlos

aquelios elementos que sin¡an para la prestación de los sericios mntratados, son de prupiedad de 0irectv y se entregan en arriendo al eliente, quien

declara reciblrlm a su entera ctlnfurmidad y ser resflonsable de su cuidado y conservacidn, siendo de su cargo la pérdida o deterioro de ios mismos, y con

§arg¡ de resttt1rrrlos al término dei corkato. $ueda estrrctamente pmhibidl intervenir o manipular todo o pañe de los equipos, así mmo tambrán

trasladarlos, ya sea de modo temporal o definitivr, a un domicilio distinto al rndicado por ei Cliente en este mnk¿to. il costo de reprsieión de los equipos

se encuenka inlormado en ei sitio web de 0irectv {wvnry.direetv.cl). ':

[uarto: llsc flesidencial. Las partes esián de acuerda que el seruicio conkatado es exclusivamente para uso residencial y Brivado en el domicilio,

quedando prohibido al tliente exhihir ia señal ¿l púhlico o retransmítirla fl incurnplimienlo rle esta cláusula dará lugar a las accirlnes civiles y penales que

coresponda.

0uiutor fago. tl Sliente pagará a 0irectv oporlunamente los valores vigentes corespondienies a, (i) P¡ecio del Seruicio; {2) lilstal¿ción de eqrlipos; (3)

Aniendr de equipos; t4) Servicios tÉcnims; y (5) Reposición de equipas. La falta de pagn íntegro y oNrluno mnstituirá en mora ai eliente iacultands a

0irectv para suspender y/o dar lermino al presenle contrato. l]ireelv podrá actualuar el valor de los montos recién indicadss, conlortne a la variacitÍn del

indrce de Precros al Consumidor delerminarlo por cl lnstituto Nacional de Est¿dísircas, durante los últimos docc meses anteriores al mes en qre se haga

üonsumlrlor, y dado que el seruicio que ésia presia depende de insurnos de terr*ros, tales corm las senales que conlorm¿n r¡ griila programátrca, üirettv
podrá, durante el mes de junio de cada añ0, con¡unrcar al tliente una modificacrón de los precios, con a io msnos treinta dí¿s corridos de anticiparión a

fin de que éste pueda ejercer uno de irls siguientes derechos, al Aceplar ia modifimcién; b) Cambiar a otto plan disponiblc; c) 0ar térmim al presentc

contrato.

$exto: f,orte y Heposieiún. Transcunidos más de rjiez días coridos destle el vencimiento dei plazo para el pago senalario en el drlcumento de cobro, se

procederá al corte dei ssrvicio. La reposición será posible una vu pagado lo aderdado, más los gastos de coliranz¿ qut corespottdan. it}o se cobra costo

adieronal por rorte y repmiciór del servicio.

§áptimo: Ilatos de carácter personal. Son datos de c¿rácter personal los relativls a cualquier información concerniertie al §liente como persona naturai,

identificada o identificable. fi data que en su origen, o como consecuencia de su tratamienio, no puede ser asociado a un titular identificado o idenii{icable,

es un dato estadístico o no assci¿ilc al tlicnte, que no tiene el carácter de personal y puerie ser usado libremente por llirectv de manera de entendcr la

actividad de los clrentes en general, con ta fin¿lidad de mejorar sus servrcios. il Sliente autorira expresamenie a 0ir*ctv para recolectar y usar los datos

de carácter personal a los cuales ilirectu ienga acceso er] vidud de este contiato, con tl obieto de procesar solicitudes, transacciones, proveer scruicios,

ccmunirar oportutidades, promsctones u dertas, mmpartirios con terceros vinculados al servicio, así como tambiún con registros de morosidad públicos o

privados y en generai para dar cumplimienio y hacer cunrplir los dereihos y obligaciores que se originan con ia prestación de los servicios. Tndo lo anterior

confonne a la Ley 19.628

$ctavo: §rilla Programática" 0irectv declara que las senales que conforman la grilla programática o{recida a} Cliente son prtpiedad rle ierceros, por lo

que pueden variar mediante la rlliminacién tle alguna rle ellas. 0irectv ctlmunicará al $lienta la modificacién de la grilla con a lo menos veinle días hábiles

de anticipaciin r fin que éste pmda eiercer alguno de los siguientes dereehos: a) Aceptar la compensación ofiecida por 0ireclv, que podrá consistir en {l)
la entrcga de una ser'ial de reemplazo, de similar calidad y contenido, o {2} ia rebaja del precio cobrado por ei seryicio de televisión, u olra fsnna dc

compensacién, determinada en base a algún criterro proporcional ramnablt, debida y oportunamente informado; b) Cambiar ¿ otro plan disponible; c) Dar

iérmino al preselte conlrato. Si el fliente no se pronuncia respecto a alguna de las alternativas alteriores, se procerJerá a aplicar la compensaei11n ofrecida

por 0irech.

Novenor 0onhol Parontal. ü conterido dr ¡lgrlnas de las señales de la grilla prograntática de [itectv puede n0 ser ¿pto para ntcflores. [n vidud de ello,

sl Clienie pilede aclivar un sislema de conlrsl parental, inlegrado en su guía de prrgramacién, sin coslo, quc le p*rmite bloqueat discredonalmtnle la

programaciún, tnediante el establecinttento de una cortraseña.

Ilácimn: §urpensién Imnsituria. tl Climte podrá suspmder transitntiamente el seruicio de televisién satelital, pnr ttna ve¿ y pttr un máximtr de treinla

días corridos dtrante el año calendario, opeión que esiará sujeta a las políticas y precios vigentes de l}irettv informados en su silio u¡eb

üécimo Primaro: iraslado del §ervicis. iodos los plams [irectv incluyen una mudanza gratuita al añ0, dentro del radio urbano y hasta 50 kiiómetros

del lugar onginario de la contratación, sujeto a factibilidad técnica del nuevo domicilio del Cliente. fura los traslados que no cumplan estos requisitos y/o

superen la periodicidad indrcada, 0irectu anunciará en su sitio web |os costos asociadts.

llácimo §eEndo: lnfomaciún. kra rnayor información de servido lócnim, comercial, actualiiarión de datus psrsntt¿les, detalle de dscttmertto de cobro,

solicilud de tórmir¡o de contralo, reclamos, desactrilación automática de envío de publicidad, información comercial y otros, visrte el sitio web lwwdirectvcl

o llámenos al fono 600 60[} 1i5$

I)écinlo Tercero: Responsatilidad tléctrica. De acuerds a la norrnatrva eiéctrica chilena, el mantenimiento y correcto funcionamiento de las conexiones

de enceía cléctrica en el domicrlir del fiiente son de su exclusiva responsabilidad.

Ilácimo Guarts: factura tleclrúniea. Ll Cliente autori¿a ¿ 0irec$, en confo¡midad a la Resolucjón [xenta |\l'11 del Servicio de lmpuestos lnternos, de

fecha 14i02/2003, para que emita ia Cuenta y eÍectúe el cobro de los §ervrtios contratados mediante el sistema de facluracíón eiectrónica, a través de un

medio digital a l¿ casilla de coneo electrénico (t-fulAll) y medr¿nte su publicación en ia oficina virtual kIIDIRECTV dcl sitio www.mrdrrectv.cl

I)ácíms 0uinlo: Uigencia de[ §ontrato. fl contrato terldrá una duración indefinrda. fl üliente podrá ponerle tármino al conkato en cualguier monlento

declaració¡ iudicial aiguta, dando aviss al tlimle mn a lo menos 30 días mrridos de anticipación cuandu el tlionte incumpla una o nrás de las

obligaciones que asume en virlud del presente conlrato, sin der*cho ¿ i¡demnt¡aciones.
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Responsabilidad eléctrica: fl cliente ha sido informado al momento de la instalación del servicio que el sistema elérlrico de st¡ domicilio presenla deliciencias,

sin perjuicio de lo anterior, solicita la ¡nstalaciór de f)l[tClV.
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